
 

NOTA 04/DLP 

 

SEÑOR USUARIO 

 

TEMA: REVALIDA DE LICENCIA DE PILOTO 

Se recuerda que el DEPARTAMENTO REGISTRO de la DIRECCIÓN DE LICENCIAS AL 

PERSONAL solo revalida licencias de vuelo, conforme lo establece las 

Regulaciones Argentinas de Aviacion Civil (RAAC), PARTE 61.75 “licencia de Piloto 

emitida en base a una licencia extranjera de piloto”.  

Se recomienda consultar la citada normativa antes de realizar cualquier trámite 

relacionado con el tema. 

 

ACTÚE DE ACUERDO A LAS NORMAS VIGENTES, 

“POR UNA AVIACIÓN CIVIL MÁS SEGURA” 

 

 


